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¿ PARTE O M é f e ™ 
&ruihr.fhni gol n*t?fnq OlipítiiWLSSñ Mbl .TT . i l / 
-n^oí:?! IÍ*Í n¿irJoua éVfailiétifi s'iíár'v ninol el ab 
. ^ P E S l ^ N Q I A í>Pt CONSEJO mi MINISTROS,:, 

.aaldj|bn9mo39i yum golnjám 

familia, continúan sin novedad en su importante salud.. 
so ojnumi notaoiq o natifftfi Y ñor, ra ¿I tan íroiaud 

¿ir>^tli 161^ Vil aa ^ n l n u l aslao no >r.I-> B19t(jpfaU9 
aamzim 8fil au GJsuuqoiq c éo[B rJsil gn» jh noinoqoiq 

MINISTERIO ÜE G R A C I A Y JÜSTICIAn„i 
(roJ»í**i,iod3o üni oh ovr»m ob oaob& oi »cí<ff na oéiíd 
-oncü! Inoil cl ab - ^ R W l w FIA^S ' fcua / BiflouaniD 
l i l a ' l jpJniaal taiaíituti ,V shaiO ob oilginií/! 151 — 

Señora: Desde los primeros tiempos de la Monar
quía, el ejercicio do la administración de justicia, que 
es sin duda uno de los mas altos atributos de la po-
t e s t ó * * * ? ; ba^es'Úd-o1 ' e ' n ^ s ^ f l n , lo m ' ^ o e n 
las demás naciones de Europa casi hasta nuestros dias 
cwrtinuf ¿^ítíifay 'excepciones, laslimo^MehW in-
VolücfaJo y'^ñVandldd'có-n 'el del gobierno V '««í i l -
W i s t i ^ ^ e A Í t o c ¥ ' 9 ¿ ' Y Í s : M ^ ^ ' ' ' a " ° ' 8 , - , í ' 
^ ü ' R V á Í l A # a U r f ó acesia coif'füsJort; o i ^ e n ' <ft 

término el eó'AAfnVféhfo ttáaVAítP (|Üe nby1 ' Vidrié 
de la* «ctfesfdáíefiilllíUcasf de tas Ventdjíá IjuV pi*^ 
doet' ¿há aeertoda Mttraion «le los poderes, ha sido la 

• l u i i - f ) «a . ü l . i t . t - i . t i t ? o - l i s u i c K j Ob c i l inp «^noiil 

J 8 M 3 ri n o t ü g i n o p j i t onivi l»6 íe ionaini ia eoroo e»fn 

- i n í J ' j b o.inol'U-'! •' f^Inq I» oboJ no» OJJTÜJ ini ob 

•5^ íf; 9#4 | láiiijbr. 'W<W,S»fiíf W ^ i » n « s „ < W i i g h t e 

jurisdicion solía extenderse en lo a*tjguo á n»uyi 4 i i 

) f i f a M U ^ M ^ , ¿ c U aJI.ofcin f b S i b i i b i » * 

No era e n t g ^ ^ J o j , ^ y^^MmcfVm^Pt 
en orden y con la debida clasificación por materias tan
tos papeles de indojg%jJHtftf4aaV»4>&3 como quiera, y 

no hallarle "debidamente ordenados ^foSt^9* d e 

las a u d l e ^ n f i a s . # # • muifl 
A o|¿f en efecto hán.idp'.á pf(«^¡y«WcM han es-

db causas tado ncboililando .durante.siglas, iui 
y procesa emanados de-fa*;rtblerfdlid' j^dlc?*l junto ó 
alternamente* con otra • infití¡,iÍídf":d;(? endientes y 

rece. 
•Pénfcf J9 Señora, ?er.por la» 

c b m u r t ? c ^ « d e m¿'¿1^ 

ritüras. Alfi tacen'carcomíaos 
1 ab Jasart Ifib ¿eíñíwa 

rnuiues o ere auuusa UIIIIUSU., uiu.un up « 
mes por el d t o ( K Í Í ( i ' c W s D o ^ n S í á l e n f a eii qifb se 

aoií^jípiiéí aobóJ : QaialfJeni aiau aldaba aun npiaea 
Aois l ro que »uscrjb¿ ce^so M ^ ^ n ^ i M 

ftitl feWoí^ 
jar KriitoénCe su ateocioii en yn JUDÍA que tap ea^ 
i o l *oiedBii4U« ur> 08ioTuiIi\el TO 

rrdclf konexioo tiene con % bpn-rosas.tra^ J ionoa olso iui0S!O>m Y nqTiV>9* 0 1 ° P P «q D F c f H Í T * 
tt ma|Mril¥ra°es|W , n l e í f n l l i l ita} c8fí!ífi 
Ks ya indispensable e&purgar j pones en ordenólos 

P J M W H a l e l otros arcbiros pudieran ser uttlcs. 
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y clasificando debidamente los que hayan de consj^^ X^irabajos, y en la misma comunicación se hará la pro-
varseeo unos ú otros depósitos, con provecho de 
los intereses generales del Estado y de los particula
res, ó bien para el estudio de la Historia, de la cien
cia del derecha y de la literatura en sus diferentes 
ramos y aplicaciones al progreso de la c¡*ilizacion. 

Ardua as la empresa y sumamente delicada su 
ejecución, aun prescindiendo de los gastos que puede 
ocasionar; pero confiada á magistrados instruidos y peligro 
y celosos, y habiendo de resultar de ella necesaria-
mente mucho papel inútil del que sin duda podrá po
nerse en venta alguna parte, es de esperar que se lle-

esta sue previene el artíoulo 2.° 
Art. La Junta celebrará al.menos una sesión 

por s e n v - ^ L * - - - -»-•-*-•--»- •--

bienes que ha de producir esta medida, es evidente, 
Señora, que la operación de que se trata no puede 
ya demorarse, según resulta de los numerosos infor-
mes de las audiencias del remo, recogidos en el expe-
diente que af efecto se ha instruido en la Secretaria 
de mi cargo ton todo el pulso y prudente deteni
miento qne requiere tan grate asunto. Si V . M . lo 1 
ttatiaade-asi/'dfgirese rubricar éf adjunto provecto de 
decreto que, de acucrrjo con el parecer del 1 Conseja ¡ 
d(T M inistros, tengo1 fá honra de proponer á la Re al . 
consideración fleT.M. r i « 1 ' ; l ü l | 

Madrid 12 de mayo de 1854.—Señora . — A L- B . 
*>. d r Y . ^ ^ a d i n t á V4\li Db¿éne<¡h! 1 i V [ u 7 \ 
•mij gfii - • . . . ; rtobsaaik'BÍo 1 bidfib <•! noa ( ri'jL 1 no 

noiau niffi En vista de las razones que Me ha expuesto el M i 
nistro de G r a 9 i a ; y ^ s ^ a % Yen^o en a f re tar lo 

Articulo 1. a Se^jpjrocederá sin levantar mano á 
hacer un escrupuloso espurgo y arreglo en todos los 
archivos de las Audiencias de la Peninsnla é- IsLas ad
yacentes. . , 

A r t . 2.* Para que esios importantes trabajos pue
dan realizarse con el concioiiento y precauciones debi
das, se crea en cada Audiencia una Junta denominada 
de Archivos, compuesta del regente, qoe será el pre
sidente,, del fiscal, de dos magistrados elegidos por la 
Sala de gobierno; de un teniente fiscal nombrado por 
él fiscal, y de un perito versado en paleografía y en 
antigüedades históricas que me propondrá la junta 
por cT minutério de Gracia y Justicia en U, primera 
sesión que celebre para instalarse : todos estos cargos 
serán honoríficos y gratuitos. • ,,t 

Art . 3.° Él secretario de gobierno Iq ser^tam
bién de esta Jlibia y le auxiliarán eu sus trabajos los 

eVhoras distintas de las del tribunal, y 
pía porcada individuo de todos los de
cesos y expedientes que haya examina-
o desde la Junta anterior, clasificando-
a: inútiles que pueden venderse sin 

tro: útiles que deben conservarse; la Jun
ta acordará la calificación que crea oportuna. 

Ar t . 6.° De cada una de estas clases se formará 
un Indice que expreso: la ¿poca del expediente ó pro-

es 

atención. 
- Art . 7 .°-~El J i a primero de cada mes se remi

tirán estos Indices,, extendidos c # | t i p|s¡blp polari
dad, al ministerio de Gracia y Justicia, para que re-

. ' n i — i r 1"Trin—un 11̂  1 Liwpi M '1 II 1 1 r 11 11 . : -**,m&*¿^&**r&.£J> 

visados convenientemente pueda aprobarse la clasi
ficación hecha y disponerse de los papeles como sea 

Art . 8. Los servicios que presten los individuo* 
de la. Junta y sus ausiliares se anotarán en su respec
tivos expedientes y Wíífófflktf dó ÜP'íüikt* coma 
méritos muy recomendables. 

Art. 9.° A tonas las personas qne no gocen retri-
, . Í . U Í C I •Ju£JiO(iiui ua n i tteho/ n\ jiía neyniíBpa .'.ijit '^i 
bucion del Estado y auxilien o presten trabajo de 
cualquiera clase en estas Juntas, se les gratificará en 
proporción de sus trabajos á propuesta de las mismas 
Junih¿^'> *;R i ' KM p:> 3 t l <•• nÜftiVltth 

Dado en Palacio á doce de mayo de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro.—Está rúhlicado de la Real mano. 
— E l Ministro de Gracia y Justicia, Jacinto Félix 

1 

JiJdi ; 0 i i 
CJ nu r»bnb ni a 

GOBIERNO LA PRQyifíCIA DE, MADRID. , 

Los señores alcaldes de los pueblos que á conti
nuación se espresan, cuidarán de abonar al Editor 
del Botetin oficial en.el improrogable térfnhio do 
ocho dias, las cantidades que se le adeudan por sus-
cricion A dicho perjódicp,;pn. ( la ¡ inleíigencia que d© 
ftp efectuadlo asi me W&ffl ( l? ,4w*/PW»Í9 l >, i ' 4*^* 
¿Mlñt p ñ a . m e ^ ? ^e,í¡go rr ( eqi^t^a los mrw*> 
, Madrid «(la junio de ^ 5 4 , ^ 1 C ^ J f i Quipjtci. 
• 0 1 '» li * BO 'd) /!• i Mínríi^f Ifih'^Olli 6 1 'I ' ' ' '?/•» 

Pueblos que H hallan en descubierto y cwlidades que 
cada uno.adeuda. .» 

,<\ i íiTulOWIC . ¡ r-íj O ,1 11 •<••: 
A b té ' ; ! ' ' j 1 ' ' * ' " " i r ' ' 1 ' UUftiftd ñu 
Brúñete l á r M , ! 

-«o jiflf| Bustarviejo.'. ,i ¿ i.':V r. ,;'. fl W w ? ^ 0 18ÍT' • 
IAIUSÜ CanencM.. . . t. . ¡ . . ,/vt. t. Ü - 188 > obiJ 
o ol; ^erceday Ma,iaslpiqa... > fn^.MKoi, W j a i n j 
, íol ><íNfrt ^•'•§ffl ,rr*>- í • af n o i ^ i ^ - P * ' :iv,r. 

>q ó i.*>ij>..; 
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~~ Campo alviltb.. . 132 V 
Est remera. . . . . . . . . , , 36 
Gargantilla 42 
Griñón ? 36 « 

,nQÍooüilroPVois|9nfa »ÍIQO» • * áth^dnsmcinu. e 
.nial í>>flüf«cocrt<la.,. uJtfi^.u¿ , e a k a i¿J .-1-32(1te rio* 
-il-jjwi ráBortfk'sdo:Tbju4fa^¿4i);.i ;wv-.^-. -JOioiviíg 
- s q o l Boiaelo--del B* j r ; ¿ i« ; . . . . . . . i ¡ . f • 36*i™<>r 

S. Martin de Veldeigleaiai . . . . . 132 ^ ¡ 
ae/sE ^ S é ^ e f a a . ' í ^ - . v . ' . °." . 132 J 

- « í t ó m a n c j i . : . . 1 : . ; . ]*.Y. . . ; . : ^32 J ' • 
••«ünii ' * : t t w f M . ; . : v . - ' . 1 . : : . . . ? . . . . 1 3 2 

V a l d e p i é l a g o s . . . . 132 
Villare o de Salvanés 132 

.mito o 9 J a M # P ? n c o > - v : f : ^ V - ^ f , ^ r ; ^ ' i ' 
a l i i r BÍÍOÍÍ* U - Í Í O >/i f h l n o o »! c bojéfili/n: . • • • ) ' « i nr> 
231 ¿je ib *iil%Oíii'^ n:i ii " u n v., i i «s» ' 

<¡> oíeido ¿IVJ > «-íi. •tiiVj'r.io:* Jo - o rcojsi i d i l i o . . / i J o o q 

> n^ tá ia tá ldés 1 o*e''difft^roTinéii "^vñ nj» hubiesen 

l¡«fia* que relativamente ¿¡la división de ios partidos 
de facultativos de la ciencia de curar se les tienen 
pedidos por este gobierno en circular inserta en los 
Boletines oficiales números"! í i , 115 y recuerdos pos- % 

inteligencia de que se les impondrá una multa de i00 
rs. si en el terror do de ocho1 diás no cumptimeritan el 
^ ^ • í 0 - * 1 1 ? ] ^ lwvt«W;enco*ei>4fa% jjtffadQ que 
sea dicho término se espediaém contra ellos y sus se
cretarios comisionados de apremio para llevar á caj>b 

" Madrid 8 ele junio de 1854. — E l Conde de 
Quinto. 3 

Guadalix. y Fuente el Fresno. 
Manzanares el Beal. h Villanueva del Pardillo. 
Miraflores de la Sierra. b . r / ; ' v / i 
Mgralwzal. v i l . > > y.JHitxitp.o^^alf^. 

WstritótinVti.11 ' 'Arpciíreí¿ u V****** 
. fiMiunn CercediHa. - ' ! ' < : j ' K - ' J ¿ 

Colmenar viejo. . t? ' Collado mediano. 
Alcobendas. Collado Villalva*. (,jn¡u{J 
E l Molar. Goimenarejo. 
Hoyo de Manzanares. E l Escorial. 
Las Roe**/. • • • 'ViU»3 bfe Galapagar y Bíavslquejigo 
Pedrezuela. Guadarrama. 

.ToffrqMoneff, , , : . Lo* tfoünos. ^ 
S, Agustín. i ^ - h d ^ W W ^ Í í . í l / f i i l ^ í í 
S. Sebastian de los Revés S. Lorenzo* 

:v¡ ¿ í r . ;MÍ- ion >u-"" ¡<; ,;«••• ">'*' oonaaovnos tanj 
' 1 Lo que se inserta en el Boletín (oficial de esta pro-

vincia para conocimiento de quien corresponda, y 
; ¡ Madrid 6 de junio de 1854. ~ ¡ EL Conde, de 
!! jiAt IOJ 1^^ f » oTssnii*iu ol *»r oTníimilooTin r ~ Quinto n o s » . o n i l i A o v s m T i so 

- v 

toaisq éi-i t sb lsá inár l r 1 bernp r a o f a a l i s i l 11 ¿ wanasáMi 

onu sbso ab e t i J i i . * \r;h i s s i a o n s aasx**iio $1 ^up n a 
LC-ll&lilR.íOl oh 

En 12 del más próximo pasado me manifiesta el 
señor presidente de la asociación general de ganade
ros lo siguiente: t .< . 1 1 ! . 

«Excmo. Sr.: Consiguiente á lo que por esta pre-
sidenciajsc dijo á ese Gobierno político con fecha 2S 
de octubre de 1840, para l#~d ¿visión del partido de I 
Colmenar viejo en tres distritos, j á fin de evitar en
torpecimiento al servicio del ramo de ganaderías y i 
crñadas r ke señalado,i cada uno de dichos distritos | 
los pueblos que se dirán á continuación. Hallándose 
|os de Tal amanea y Yaldepiélagos en un estremo del 
citado partido de Colmenar y confinando con el dis
trito oriental dei de Torrelaguna, se bao. incorpora
do á este, cuyo visitador reside<*n Loioyuela y segre
gado de aquel.** *s latati* 

Éil 15 é : ^Jj^T 
Distrito norfe^ ^\ ,»Boalo, Cerceda y Mata el 

82 B " o í PW-ij t V nsjIA 

, 2 * .mita , nt\K n*1 \ 1 V Vi> aUa^ ,ntV1 tamrtl 

r \ ? 

objeta de qué no sé rbfrike liu ctímpfimien^b éon pro
testos mas ¿ metios fondados*, deberá entenderse qne 
las cueatas rcclamadas son las que se viene*rindien
do á los ayuntamientos por fos alcaldes o''deposí lar ios 
encargados del manejo de fondos públicos, y que sa 
conocen en la mayor parte de los pueblos con el nom
bre de Cuentas generales y eo otros de contribuciones, 
en las cuales se comprenden los cupos de las que por 
todos conceptos correspondieron al estada» cuando l a 

recaudación estaba á cargo de las municipalidades -y 
posteriormente los productos de los artículos sujetos 
á la contribución de consumos y algunos arbitrios, 
ain que dichas cuentas tengan relación alguna con Isa. 
llamadas municipales que han sido presentadas opor
tunamente en virtud de lo prevenido en la ley v i 
gente; debiendo añadir que en el inesperado caso da 
qué por morosidad ú otras causas se pretenda dejaf 

ilusoria la mencionada orden „ ademas da llevar á e-
fecto la conminación deJ apremia trascurrid^ que sea 
,el plazo señalado, oía veré en. la neceiided de adop
tar, medidas de mayor rigor cootra fos que resotlefi 
culpables. ; / xvA " ea¿is#iaa$m nía 

Becerril. 

Madrid 9¡ da junio da 1854: 'W ^ >¿ 0 Uft oja 
tjurnte. • *> ofii / IBOOIIH J v * vbttn 

to HUI T T l ! ^ ^ U r í i d e l ^ " t a m i a -
to de Ambito, dotsda con el .neldo anu.I da 1,600 
reales vellón. 

o « 1 - aiflOi u 



Xo íflje tajfóiVVto se anuncie en e! Bofetón,ri
cial'de íá pro Y rucia pafa los efectos que previene el 
Real decreto de 19 de octubre próximo pasado- y p¥ra 
quilos aspirante^ puedan presentar sus solicitudes á 
dicha eorp^ac^jn^njpipal en ̂ l^^^ffp mes 
á contar desde lajjfoc^a de este anuncio. 

Madrid 9 de junio de 185 i . E l Conde de 
Qu¡n ta« ' i r / ' f i " ¡7 ohaíloDí .«sbrtedoif A 

.fsiiftdsH 151 .89i R ti ex n ni/, ob oroH 
ü j¡lsHei(dmeie} w í i t ó r de Castilla la Num¡i *ei 

.fimoncbüuO .rd'.uxiib'.'I 

. . . . . . . . . . . . O J U I D O 
de 17 de mayo ultimo, y con el objeto de dar mas 
ensanche á la licitación, quedan facultadas las personas 
que endjapsrf t f l V í m f l ^ l t f a M M M f c l f t ? P r e e i o s 

en que se ofrezcan encargar del surtido de cada uno | 

^ ° ¿ i : ? J ^ IWWflidKF"!-» 

riJA« %^09'^jpaf• fWs ( Awtf„¡4,7?^)0i»ír»wi | 
5 W ^ f l t o i W H f WfcfM'MWo* i ^ Q O para el 

ionaWlfn $ W M ÍSI l , § ^ r n T í * # m ^ < a a l e i r a i b j 
r>? oi«i> •/ ^oi ld í jq aobflol ah ojanam loh gobagmim 
-Ynbrt \o «oí lofdanq aol ob '^iir.c; TO{SIU al rif* AODOUOD í 

loq aop '»:<• soque *oí nsbneiqcnoa aafiafau? e¿l »w 
J Don iutían Garcia ÍM>jíe«s abogado de los''trb una Ies 
del reino, alcalde e cois t i Uic i o nal de esta vil ^ <1 efe o fme5-
aar yjejp. $ regente de la jurisdicción de la m1sm* y su 
partido, por traslaxion del $r. jaez de primera instancia.. 

llecimiento abintestatq de Blasa -Cedazos, vecina que fue 
de S. Agustín. para que en el término de treinta dias, 
contados desdé la publicación de este anuncio , compa
rezcan en mi juzgado y escribanía de numero del infras
crito á usrar del que se crean asistidos por medio de pro
curador con poder bastante; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el plato desuñado sin verificarlo se daYa 
á loaautost de íestairuntari* e1 durJo que corresponda, 
sin mas citarles ni emplazarles, y les parará el perjÜP-
c i o ^ f )

h a y ! a l ü 8 a r f V , ; . oifluí b e bíibal/ 
Dado en Colmenar Viejo á 31 de mayo de 185^*T-1¿. 

D. Julián Garcia López.—Por su mandado, Carlos Lope z 

Navarro. — * — 

rfjieluiftiuuvo lab Aiií.t'»n*]¿ cl oirías»,; allsil o2 
000,í eb ta une éllabs I» nov nbalnb ,'iJidmA ob o) 

• ffoHav eilfí-n 

PARTENO OFIOAL 
— e n — r - - - ~ " — . ; i . .»MH. miares 

g ANUNCIOS. • r " i l ' ' K 5 , 
¿:ik el u i ti sai u ti 

Toáctó los propietarios, arrendatarios y,^colonos que 
posean^éneas nisticas y urbanas como asimisrao los ga
naderos, ¿resentaran las relaciones; de' Iks 'alteraciones 
que hayan podido tener -sus bienes, en Ta1 secretaria del 
ayuntamiento» de Chapinería, con* arreglo '£ instrucción, 
en el preciso término de veinte dias oontados'desde la in
serción de este.ajutncio eo ej Boletín ol¡eiait;.eM la inteli
gencia <tjiie el.que.no jo yer i f lp^ e d i c t o B \ ^ ^ le pa
rará el<pefjuicio que.jm^jflmv gfc níJVfiíé $ 

Los--Sres. alcaldes de Colmenar dej, Arr-oyo, Navas 
del Rey^ Aldea del Tresnó \ Vílfamán^a^ 
se servían dar la oportuna publicidad, al prj^énte anun-
c io- $8i \\\'\\YYY^.^^ 

£(;t >. ,#ténay|c3 ab o aiall i í 
• Ela^lntanrientodeParacuellorf de! J^ráñja;en cum
plimiento á lo- mandado por fteal ^deíífeWwfí de mayo 
anterior, invita á todos los contribuyentes en dicha villa 
á que se suscriban al anticipo de un semestre de su res
pectiva contribución en el corriente año, con objeto de 

't&VPtftémiAHcávnth* ld¿ tupos rérs^ect?voaíJ t&foás 
rflWftilp ^ p r e ^ p y o s ^ J a ^ p e r i o t ó d a ^ v i j ^ i , ^ 9 b 
gol ní> r.Jis»?ni icluaib P 9 omsidóg aJéVibq ¿obiboq 
-eoq aobieuaai v c | J t í r í aniomún sslaiaBo a^niJolofl 
n i " ^ a í l í a ^ ^ ó n i l ^ i S n W Ta vIHa flé^CosKtfá 'ríre-
:fJén^álbsiañones c¿w*ribuyentes-po^ánhuéa^^WÍ-

ntís^ata- c4áhtieiila>^ ooéajj|íibuck)ft' (íeeretadb<fArM Gé-
cWssn?! i& ̂ Mige*iqfa<«JW| pasíado> d ifihrt | rft*a i fQfTO-
rá la lista de los morosos i rogando á Jo*" < » ^ i 
Vicálvaro y Barajas 

.oiniuQ 

Del pueblo de Zarzalejo ha desaparecido en la noche 
del. 12 delt actual un calilo.ent«ro,da 10 á 12$afíos, pelo 

la frente, alzada de leis cuartas poco mas ó menos> de (a 
pertenencia de Blas Pastor, vecino del mls^ibí La perso
na en cuyo poderse baile, se .servirá darle aviso para pa
sar á Te^ojerie y>apar lo^,«^al^a<¡ut?Mi* o r i g l n , ^ í ) : , 

• i i biJ - i leí noiaifib «>{ yaeq— >*uli::*)o eb 

íele dnos del tejar de propios de la villa de Cubasipc 
can «dad «VI60 rs: en'caria uno, se admite la-'mejora del 
2^ Pttl i dQf d uran tu, tía noventa dias que l fi na rán * n 2 de 

ao'í.-' . q / 'ftY ¡ BDieinaJoT f>b R ; 

• í - i i i i » o > ' . ; I Í ) ' Í Í » Í v . j ' M j : ' u Cfí) OI : ! i r - . { obfllia 
IIKIICAIK),PUBLICO l)K UH^NO^. e l l l l 

-9ig«»a { filfíu y }A»Una>aa^c<ain»liaiéwuA(i»» t0li i - ob 
Precia en el mercado dé Aritjupr. *>b obaj 

T r i g o . . . . . . x . de f43 á 51 1|2 

ifili fi ob Í;ÍÍ ;Í / ¿63ii laíb i ' ) <t¡ I i s n a r r f l o r ^ 
por 
por 

Trigo ce 4¿ a o í IIZ . ¡ Y 

Algarrobas 25 4 28 
Madrid 9 d^jtíftfd'de 1854. 
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